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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del duero 

Comisaría de aguas 

Concesión de aguas superficiales 

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de concesión de aguas de 
referencia: C-0621/2021 (INTEGRA-AYE) BU.  

– Peticionario: María Dolores Estébanez Hierro (***840***). 
– Destino del aprovechamiento: riego de 10,64 ha.  
– Caudal de agua solicitado: 27 l/s. 
– Corriente de donde se han de derivar las aguas: río Pisuerga. 
– Término municipal donde radican las obras: Itero del Castillo (Burgos). 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo 
de un mes a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, admitiéndose también otras 
peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en las condiciones 
y con la documentación prevista con carácter general y para los supuestos que se 
establecen en el artículo 106 del citado reglamento. La presentación mediante instancia, se 
hará ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, c/ Muro, 5 de Valladolid, o ante 
cualquier registro administrativo (de conformidad con el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una 
utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de 
que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse 
a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado. 

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el artículo 107 del 
mismo reglamento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la conclusión 
del plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán 
firmar los interesados presentes. 

A 30 de junio de 2022. 
El jefe del Servicio de Aguas Subterráneas, 

José Ignacio Santillán Ibáñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
unidad de Cultura 

La Junta de Gobierno de esta corporación provincial, en sesión ordinaria celebrada 
el día 23 de junio de 2022, previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

«14.2. – Resolución de la convocatoria de subvenciones para la realización de 
proyectos de excavación, prospección y documentación del patrimonio arqueológico y 
paleontológico de la provincia de Burgos, año 2022. 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, constituida en 
comisión de valoración, celebrada el 16 de junio de 2022, informando favorablemente la 
resolución de la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de 
excavación, prospección y documentación del patrimonio arqueológico y paleontológico 
de la provincia de Burgos, año 2022, convocatoria que fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 53, de fecha 17 de marzo de 2022. 

Finalizado el plazo de presentación, y valoradas las solicitudes presentadas de 
acuerdo con los criterios de selección establecidos en las bases de la convocatoria. 

Vistos los informes contenidos en el expediente, y de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Dar por presentadas a la convocatoria de subvenciones para la realización 
de proyectos de excavación, prospección y documentación del patrimonio arqueológico 
y paleontológico de la provincia de Burgos, un total de 38 solicitudes.  

Segundo. – A la vista de los informes incorporados en el expediente, conceder las 
siguientes subvenciones. 
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Tercero. – No conceder subvención a los siguientes 5 ayuntamientos por no haber 

alcanzado la puntuación mínima de 50 puntos en el apartado de intervenciones 
arqueológicas, tal como establece la base 6.4 de la convocatoria. 

 
Cuarto. – Disponer el gasto y autorizar el pago de las subvenciones relacionadas, por 

un importe total de 200.000  euros con cargo a la aplicación presupuestaria 16.3361.762.00 
del presupuesto de esta corporación para el año 2022, según documento contable RC 
12022000004511. 

Quinto. – Publicar la presente resolución en la Base Nacional de Datos de Subvenciones 
y su correspondiente extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento 
de los interesados». 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
pueden interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de esta 
corporación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos 
meses recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio,  de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 12 de julio de 2022. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
unidad de Cultura 

La Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 23 de junio de 2022, previa 
declaración de urgencia efectuada en forma legal, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

«14.3. – Resolución de la convocatoria de acción cultural para municipios 2022. – 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, constituida en 

comisión de valoración, celebrada el 7 de junio de 2022, informando favorablemente la 
resolución de la convocatoria de subvenciones a la acción cultural para municipios durante 
el año 2022, cuyo extracto de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 53, de fecha 17 de marzo de 2022. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procede a evaluar las 
solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de selección establecidos en las bases 
de la convocatoria, emitiendo el jefe de Sección de la Unidad de Cultura el correspondiente 
informe de gestión. 

Habiendo subsanado el error indicado por la Intervención en el informe de 20 de 
junio de 2022, y emitiendo el preceptivo informe, que consta en el expediente. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Dar por presentadas a la convocatoria pública de subvenciones a la 
acción cultural para municipios durante el año 2022, un total de 120 solicitudes.  

Segundo. – Excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 
detallan. 

– Por tratarse de entidades locales menores y no de municipios: 

 



boletín oficial de la provincia

– 9 –

núm. 139 viernes, 22 de julio de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Tercero. – Conceder una subvención a los 74 municipios siguientes. 
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Cuarto. – No conceder subvención a los siguientes 41 municipios por no haber 
alcanzado la puntuación mínima de 3 puntos que se requiere según la base 6.3 de la 
convocatoria: 
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Quinto. – Disponer el gasto y autorizar el pago de las subvenciones relacionadas, por 
un importe total de 200.000 euros, las cuales serán satisfechas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 16.3340.462.00 del presupuesto de esta corporación para el año 2022, 
según documento contable de Intervención RC n.º 12022000004544. 

Sexto. – Publicar la presente resolución en la Base Nacional de Datos de Subvenciones 
y su correspondiente extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para general 
conocimiento de los interesados». 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
pueden interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de esta 
corporación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos 
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meses recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 12 de julio de 2022. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO 

Aprobación definitiva 

Acuerdo del Pleno de fecha 2 de junio de 2022. Aprobación definitiva del expediente 
de modificación de crédito número 2022/MOD/002, del presupuesto en vigor, en las 
modalidades de suplemento de crédito y crédito extraordinario, financiado con cargo al 
remanente líquido de Tesorería. 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se publica la aprobación definitiva del expediente de modificación de 
crédito número 2022/MOD/002 del presupuesto en vigor, en las modalidades de 
suplemento de crédito y crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido 
de Tesorería, con el siguiente resumen a nivel de capítulos: 

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS 
Créditos Modificaciones Créditos 

Cap. Descripción iniciales aumentos definitivos 

1. Gastos de personal 283.840,03 0,00 283.840,03 
2. Gastos en bienes corrientes

y servicios 420.443,35 4.000,00 424.443,35 
3. Gastos financieros 446,55 0,00 446,55 
4. Transferencias corrientes 95.963,92 0,00 95.963,92 
5. Fondo de contingencia

y otros 10.000,00 0,00 10.000,00 
6. Inversiones reales 1.096.669,09 372.000,00 1.468.669,09 
7. Transferencias de capital 12.904,10 0,00 12.904,10 
8. Activos financieros 1,00 0,00 1,00 
9. Pasivos financieros 24.771,40 0,00 24.771,40 

Total presupuesto 1.945.039,44 376.000,00 2.321.039,44 

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio 
anterior, en los siguientes términos: 

SUPLEMENTO EN CONCEPTOS DE INGRESOS 
Aplicación: Económica 
Cap.  Art. Conc. Descripción Euros 

8 87 870 Remanente líquido de Tesorería para gastos
generales 376.000,00 

Total ingresos 376.000,00 
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Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 37.2, apartados a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 
demorarlo a ejercicios posteriores. 

b)  La insuficiencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a 
esa finalidad específica, que se ha verificado en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica. 

Contra este acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado. 

En Cardeñadijo, a 12 de julio de 2022. 

El secretario-interventor, 
Enrique Rodríguez García



boletín oficial de la provincia

– 17 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-03949
núm. 139 viernes, 22 de julio de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO 

Resolución de Alcaldía n.º 151 de fecha 9 de julio de 2022 del Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno por la que se aprueba la delegación en un concejal para celebrar un 
matrimonio civil. 

Habiéndose aprobado el expediente de delegación de competencias del alcalde en 
el concejal del Ayuntamiento de Cardeñajimeno D. Juan Esteban Penacho para celebración 
de matrimonio civil que tendrá lugar el día 23 de julio de 2022 (Expte. 298/2022 del Registro 
Civil de Burgos) se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del 
artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  

En Cardeñajimeno, a 12 de julio de 2022.  
La alcaldesa presidenta, 

María Carmen Montes Benedicte 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

Mediante resolución de Alcaldía número 165 de fecha 12 de julio de 2022, se 
dispone el nombramiento como funcionario de carrera con la categoría de operario de 
servicios múltiples perteneciente a la escala de Administración Especial del Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros a D. Eduardo Pereda Rivera, NIF ******99-B. 

Asimismo se crea una bolsa de empleo para sustituciones del titular de la plaza 
adjudicada, en el orden que a continuación se indica. Dicha bolsa se regirá de la manera 
dispuesta en las bases reguladoras del proceso selectivo (número 12).  
N.º D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS 
1 ******12-F PEREDA FERNÁNDEZ, JUAN CARLOS 
2 ******04-V ROJO LASO, ÁLVARO 
3 ******27-L ORTIZ MARTÍNEZ, ASIER 
4 ******81-P GUTIÉRREZ-BARQUÍN SAINZ-AJA, ALEJANDRO ANTONIO 
5 ******46-M ÁLVAREZ SAINZ-MAZA, DAVID 
6 ******29-N GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, FERNANDO 
7 ******33-G BARQUÍN DÍEZ, JON 
8 ******31-D RUIZ-CANALES FERNÁNDEZ, ÓSCAR 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, o potestativamente y con carácter 
previo, podrá interponer en el plazo de un mes recurso de reposición ante el órgano que 
ha dictado esta resolución, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

En Espinosa de los Monteros, a 12 de julio de 2022. 
El alcalde, 

Raúl Linares Martínez Abascal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LERMA 

D.ª María Isabel Sancho Castejón, alcaldesa-presidenta del Excmo. Ayuntamiento 
de Lerma (Burgos). 

Considerando que tengo que ausentarme del municipio que presido desde el 
próximo lunes 4 de julio de 2022, al viernes 8 de julio incluido. 

En uso de las atribuciones que me confiere la normativa local vigente, artículo 21.3.º 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y artículo 41-14 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (Real 
Decreto 2568/86, de 28 de julio) y teniendo que estar ausente del ayuntamiento del 4 al 8 
de julio de 2022, ambos incluidos, por el presente, 

Resuelvo: 
Primero. – Delegar la Alcaldía-Presidencia de esta corporación en la teniente de 

alcalde D.ª Yolanda Lázaro González, del día 4 al 8 de julio de 2022, ambos incluidos. 
Segundo. – Notificar la presente resolución al interesado para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
Tercero. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Así lo manda y firma la señora alcaldesa. 
En Lerma, a 3 de julio de 2022. 

La alcaldesa-presidenta, 
María Isabel Sancho Castejón 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LERMA 

Aprobadas provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Lerma, en sesión 
extraordinaria celebrada con fecha 27 de abril de 2022, la aprobación y modificación de 
las siguientes ordenanzas fiscales reguladoras y reglamento: 

1.º –  Expte. 279/2022. Nueva ordenanza fiscal del impuesto del incremento del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana (plusvalías). 

2.º –  Expte. 312/2022. Modificación ordenanza fiscal del impuesto de vehículos de 
tracción mecánica (bonificaciones legales). 

3.º –  Expte. 309/2022. Modificación ordenanza fiscal de la tasa por instalaciones de 
terrazas, veladores cenadores y cenadores y asimilados en suelo público. 

4.º –  Expte. 313/2022. Modificación ordenanza fiscal por la venta en vía pública y 
espacios abiertos de Lerma (bonificación relativa a los puestos del recinto ferial). 

5.º –  Expte. 315/2022. Modificación ordenanza fiscal reguladora del servicio público 
de piscinas (aclaración exención menores de 3 años). 

Habiendo estado expuesta su aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, 
número 91, de 13 de mayo de 2022 y tablones de anuncios respectivos (físico y en página web 
municipal). Y una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se elevan de forma automática a definitiva la anterior aprobación provisional, 
de acuerdo con lo regulado en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el 
artículo 49 de la Ley 7/85 modificada por Ley 11/99, procediéndose a la publicación íntegra 
de dicha ordenanza fiscal de acuerdo con lo exigido en el artículo 196 del R.O.F. y R.J. de las 
EE.LL. y 17.4 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso de reposición ante el Pleno en 
el plazo de un mes según lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. Contra la denegación tácita o expresa del recurso de reposición, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo. 

Las presentes ordenanzas y modificaciones se insertan como anexos del presente 
edicto, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de acuerdo con lo regulado en la propia ordenanza. 

En Lerma, a 1 de julio de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 

M.ª Isabel Sancho Castejón 
*    *    * 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (ExPTE. 279/2022) 
Artículo 1. – Fundamento legal. 

Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el artículo 59.2, 
ambos del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el impuesto sobre el incremento 
de valor de los terrenos de naturaleza urbana, que se regirá por la presente ordenanza 
fiscal, elaborada con arreglo a las normas generales del impuesto contempladas en los 
artículos 104 a 110 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Artículo 2. – Ámbito de aplicación y naturaleza tributaria. 

La presente ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana será de aplicación a todo el término municipal de 
Lerma. 

El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana es un 
tributo directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y que no tiene 
carácter periódico. 

Artículo 3. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que 
experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del 
impuesto de bienes inmuebles. 

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten 
los terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) 
también a efectos del impuesto de bienes inmuebles. 

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de 
manifiesto a consecuencia de: 

– La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título. 
– La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 

dominio, sobre los referidos terrenos. 
Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo 

inferior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto. 
Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase 

de transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros 
actos cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes: 

– Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos 
convencional y legal, transacción. 
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– Sucesión testada e intestada. 
– Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa. 
– Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones 

al disolverse. 
– Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, 

censos, usos y habitación, derechos de superficie. 
Artículo 4. – Terrenos de naturaleza urbana. 

La clasificación del suelo se recoge en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 
a)  El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, 

urbanizado o equivalente. 
b)  Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los 

que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan 
su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos 
espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de 
ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable. 

c)  El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de 
los núcleos de población. 

d)  El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, 
del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia 
del grado de concentración de las edificaciones. 

e)  El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por 
la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 

f)  El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características 
que establezca la legislación urbanística. 

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es 
decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante 
el periodo de generación del incremento de valor. 

Artículo 5. – Supuestos de no sujeción. 

1. – No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los 
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles. 

2. – No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones 
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
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Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, 
sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a 
lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no 
se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en 
este apartado. 

3. – No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, 
que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos. 

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por 
dicha sociedad en al menos el 50% del capital, fondos propios, resultados o derechos de 
voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o 
como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, 
a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la 
Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan 
entre los citados fondos durante el periodo de tiempo de mantenimiento de la exposición 
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 
10 de dicha disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a 
lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no 
se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en 
este apartado. 

4. – Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos 
respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia 
entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a 
que se refiere el artículo 106 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o 
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin 
que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas 
operaciones: el que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en 
su caso, por la administración tributaria. 

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las 
dependencias de este ayuntamiento la siguiente documentación: escritura pública de 
adquisición y enajenación del inmueble. 

La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la 
inexistencia de incremento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido 
en el artículo 15 de la presente ordenanza fiscal en concordancia con el artículo 110 del 
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la 
proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del 
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 
transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas 
de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar 
señalados anteriormente, el declarado en el impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para 
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Artículo 6. – Exenciones objetivas. 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los actos siguientes: 

a)  La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 
b)  Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado 

como conjunto histórico-artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés 
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado 
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

c)  Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de 
concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 
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Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente 
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder 
evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para 
satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este 
requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a 
girar la liquidación tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese 
inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita. 

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente 
ante esta corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

Artículo 7. – Exenciones subjetivas. 

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes 
cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes personas o 
entidades: 

a)  El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales a las que 
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades 
de derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas 
entidades locales. 

b)  El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que 
se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de 
análogo carácter a los organismos autónomos del Estado. 

c)  Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d)  Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las mutualidades de previsión 

social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados. 

e)  Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos 
afectos a las mismas. 

f)  La Cruz Roja Española. 
g)  Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 

tratados o convenios internacionales. 
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Artículo 8. – Sujetos pasivos. 

1. – Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente: 
a)  En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 

reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la 
herencia yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad 
jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real 
de que se trate. 

b)  En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la 
herencia yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad 
jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que 
se trate. 

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en 
España, será sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, 
comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera 
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

Artículo 9. – Base imponible. 

La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

Artículo 10. – Cálculo de la base imponible. 

1. – La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del 
terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de 
generación conforme a los coeficientes previstos en el 107.4 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

2. – Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, 
se atenderá a las siguientes reglas: 

a)  En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados 
en un bien inmueble de características especiales: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. 

Cuando el valor del terreno en el impuesto sobre bienes inmuebles sea consecuencia 
de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con 
posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor 
establecido en ese momento y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor 
del terreno obtenido tras el procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la 
fecha de devengo. 
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Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, 
esta entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del terreno, 
esta entidad establece un coeficiente reductor del 5%. 

b)  En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte 

de aplicar la proporción que represente sobre el valor catastral total. 
c)  En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 

dominio: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los 

derechos, calculado mediante las normas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, 
es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del impuesto de bienes inmuebles. 

d)  En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o 
terreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la 
proporcionalidad fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer la proporción entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie 
una vez construida, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es 
decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del impuesto de bienes inmuebles. 

e)  En expropiaciones forzosas: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que 

corresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno 
a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a 
efectos del impuesto de bienes inmuebles. 

3. – Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, esta entidad aplicará una 
reducción sobre el valor del terreno, o sobre la parte que corresponda en virtud de la 
operación gravada, con atención a las siguientes reglas: 

La reducción se aplicará durante 5 años. 
Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada por esta entidad sobre el valor del 

terreno, o sobre la parte que corresponda, como consecuencia del procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general se hará sobre las anualidades referidas 
anteriormente con el tipo que a continuación se indica para cada una de ellas: 

Primer año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
Segundo año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
Tercer año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
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Cuarto año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
Quinto año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
No obstante lo anterior, no resultará aplicable (la reducción/las reducciones) anterior/es 

si los nuevos valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva son 
inferiores a los valores anteriores. 

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva. 

4. – Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que 
corresponda al periodo de generación. 

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo 
de los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un 
periodo superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin 
tener en cuenta las fracciones de año. 

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el 
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en 
cuenta las fracciones de mes. 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo 
del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior 
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 

El artículo 107.4 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece unos coeficientes 
máximos aplicables por periodo de generación. 

Aplicar los siguientes coeficientes a cada periodo de generación, que, en ningún 
caso, exceden de los máximos establecidos por la normativa estatal. 

Coeficiente aplicable al 
Periodo de generación Ayuntamiento de Lerma 

Inferior a 1 año 0,14  
  1 año 0,13  
  2 años 0,15  
  3 años 0,16  
  4 años 0,14  
  5 años 0,17  
  6 años 0,16  
  7 años 0,12  
  8 años 0,10  
  9 años 0,09  
10 años 0,08  
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Coeficiente aplicable al 
Periodo de generación Ayuntamiento de Lerma 

11 años 0,08  
12 años 0,08  
13 años 0,08  
14 años 0,10  
15 años 0,12  
16 años 0,16  
17 años 0,20  
18 años 0,26  
19 años 0,36  

Igual o superior a 20 años 0,45  

No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados 
anualmente mediante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha 
actualización, alguno de los coeficientes aprobados en la presente ordenanza fiscal 
resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en 
vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 

5. – Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior 
al importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá 
solicitar a esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos 
reales. 

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el 
artículo 104.5 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en este ayuntamiento la 
siguiente documentación: 

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de: 
– El que conste en el título que documente la operación. 
– En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas. 
– En transmisiones lucrativas, será el declarado en el impuesto sobre sucesiones y 

donaciones. El comprobado, en su caso, por la administración tributaria. 
En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven 

dichas operaciones. 
Artículo 11. – Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida. 

El tipo de gravamen del impuesto será 24. 
La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 

de gravamen. 
La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en 

su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de la presente ordenanza. 
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Artículo 12. – Bonificaciones. 

Se establece una bonificación de 90 de la cuota íntegra del impuesto, en las 
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

Artículo 13. – Devengo del impuesto. 

El impuesto se devenga: 
a)  Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 

ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión. 
b)  Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 
a)  En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público. 
b)  Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción 

en un registro público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 
c)  En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante. 
d)  En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del 

auto o providencia aprobando su remate. 
e)  En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos. 
f)  En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas 

a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los 
propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del acta de 
reparcelación. 

Artículo 14. – Devoluciones. 

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de 
la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre 
el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la 
devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose 
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las 
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto 
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna. 

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
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En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se 
liquidará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 
devolución según la regla del apartado anterior. 

Artículo 15. – Gestión del impuesto. 

LIQUIDACIÓN. – 
Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento u órgano de gestión 

tributaria en quien lo pueda tener delegado, la correspondiente declaración, según modelo 
normalizado determinado por el mismo (a la ordenanza fiscal podrá anexarse el modelo de 
declaración). 

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento u órgano de gestión 
tributaria en quien lo pueda tener delegado, la realización del hecho imponible en los 
mismos plazos que los sujetos pasivos: 

– En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, 
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona 
que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

– En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o 
la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde 
la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

a)  Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b)  Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o 

contratos que originan la imposición. A estos efectos, se presentará la siguiente 
documentación: 

Escritura pública de adquisición y de transmisión del inmueble. 
Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente 

a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos 
procedentes. 

Se permitirá la actuación de colaboradores sociales, al amparo de lo previsto en el 
artículo 92 de la Ley General Tributaria. 

Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaraciones 
y comunicaciones y otros documentos a efectos del impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados 
anteriores será necesario suscribir el correspondiente convenio con el Ayuntamiento de 
Lerma u órgano de gestión tributaria en quien lo pueda tener delegado. 
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Artículo 16. – Información notarial. 

Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada 
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en 
el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad. 

Asimismo y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido 
presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado 
se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General 
Tributaria. 

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer 
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se 
corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por 
la falta de presentación de declaraciones. 

Artículo 17. – Comprobaciones. 

Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
comprobar el valor de los elementos del hecho imponible. 

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134 de la Ley General 
Tributaria para la comprobación de valores. 

Artículo 18. – Inspección. 

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones dictadas. 

Artículo 19. – Infracciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
ordenanza fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

Artículo 20. – Inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad. 

Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, 
actos o negocios jurídicos, la presentación de la correspondiente declaración del impuesto 
a que se refieren la presente ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 de la Ley 
Hipotecaria, texto refundido según decreto de 8 de febrero de 1946. 



boletín oficial de la provincia

– 33 –

núm. 139 viernes, 22 de julio de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 21. – Declaraciones catastrales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.3 del Real Decreto 417/2006, de 7 
de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y con 
el artículo 5.º de la Orden HAC/1293/2018, de 19 de noviembre, las declaraciones 
presentadas por el impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana podrán ser utilizadas como medio de presentación de las declaraciones catastrales 
por alteración de la titularidad así como por variación de la cuota de participación en bienes 
inmuebles, siempre que consten identificados el adquirente y el transmitente, el inmueble 
objeto de la transmisión, con su referencia catastral, y se haya aportado la siguiente 
documentación: 

a)  Original y fotocopia o copia cotejada, del documento que acredite la alteración, 
ya sea escritura pública, documento privado, sentencia judicial, certificación del Registro 
de la Propiedad, u otros. 

b)  En aquellos supuestos en que la adquisición del bien o derecho se hubiere 
realizado en común por los cónyuges, siempre que el documento en el que se formalice 
la alteración no acredite la existencia del matrimonio, se aportará, además, original y 
fotocopia, o copia cotejada, del libro de familia o cualquier documento que acredite tal 
condición. 

c)  Si se constituye un derecho de superficie o una concesión administrativa sobre 
parte de un bien inmueble, deberá acompañarse también representación gráfica, en la que 
se refleje la porción de suelo sobre la que recae la concesión administrativa o el derecho 
de superficie. 

Disposición adicional. – 

Las modificaciones o actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 
ordenanza. 

Disposición derogatoria única. – 

A la entrada en vigor de esta ordenanza, quedan derogadas las demás que 
existiesen en este municipio que afecten al impuesto del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana. 

Disposición final. – 

La presente ordenanza fiscal, una vez aprobada en pleno por este ayuntamiento, 
entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
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A N ExO  I  
SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
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odaseretnIledsotDa
Nombre y Apellidos/Razón Social

La Administración Pública fverifiicará  innla identidad de los nteresados en el procedimi
comprobación ade su nombre y apellidos o denominación o razón social, según correspon

afde Identidad o documento identifiicativo equivalente.
ánLos interesados podránn i afdentifiicarse electrónicammente ante las Administraciones Púb

arconforme al rtículo 9.2 de la Ley 39/2015.
afPara foormular solicitudes, presentar declarraciones responsables o comunicaciones, in

renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación,
arrtículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

f
fMedio de Notifiicación

fNotifiicación electrónica
fNotifiicación postal

Dirección

Código Postal Municipio
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UDTCIIOLSaledotej

ÓNISIMRANSTA LDEOS

ELBUENMILDEOS

fTeléfoono Móvil Fax

DAT
afRefeerencia catastral:

Val aor cattastral suelo:
Emplazamiento:

rnfCoefiicientes de participación:
DAT

Fecha de Adquisición
rDocumento aportado

Fecha de Transmisión
rDocumento aportado

Ob

EXPONE: nQue, por la presente, en cumplimiento de lo previsto en el artí
aReguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004

de este Ayuntamiento la transmisión descrita con el objeto de que, si procede, practiq
aImpuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, determ

fbMétodo objjetivo: Base Imponible = Valor del terreno * Coefiicientes p
(período generación)

Método real: Base Imponible = Valor terreno (transmisión) - Valor ter

 
 
 

   
     

  
        

         
  

               
     

           
             

          
     
   

   
   

 
 

    
   

     
    

   
  

   
 

   
   

   
  

   
  

 

    

                    
                 

             
                  

 
           

  
 

             
 

        
 

                
                   

               
  

 

 
    

  

fMétodo más benefiicioso para el

Que por la presente, en cumplimiento de 
aHaciendas Locales, approbado por Real Decreto

btransmisión descrita con el objjeto de que, si proced
Valor Añadido.
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arlo previsto en el rtículo 110.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
an2/2004, de 5 de marzo, se pone en conocimiento de este Ayuntammiento

de, practique la correspondiente liquidación del Impuesto sobre el Incremento
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*    *    * 

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR INSTALACIONES DE 
TERRAZAS, VELADORES, CENADORES Y ASIMILADOS AL AIRE LIBRE, 

EN SUELO PÚBLICO. (ExPTE. 309/2022) 
Modificación parcial de 5 artículos. 
Artículo 1. – Fundamento y naturaleza. 

Se añaden dos últimos párrafos: 
La instalación de terrazas en la vía pública es una decisión discrecional del 

ayuntamiento, que supone la utilización privativa de un espacio público, por lo que su 
autorización deberá atender a criterios de compatibilización del uso público con la 
utilización privada, debiendo prevalecer en los casos de conflicto, la utilización pública de 
dicho espacio y el interés general ciudadano. 

La instalación de terrazas y otros elementos en la vía pública no tendrán carácter 
permanente. 

Artículo 2. – Objeto. 

Se añade un segundo párrafo, pasando los siguientes a ser 3.º, 4.º y 5.º, 
respectivamente. 

Igualmente, se contempla en esta ordenanza, las terrazas de veladores instaladas 
en suelo de titularidad y uso privado, siempre que sus disposiciones no resulten 
incompatibles con la titularidad privada, o no se refieran expresamente a zonas de dominio 
o uso públicos. La posibilidad de instalar cerramientos estables en estas terrazas estará 
supeditada al cumplimiento de la normativa urbanística que resulte de aplicación. 

Artículo 4. – Ámbito territorial. 

Se sustituye la redacción original por la siguiente: 
La presente ordenanza será de aplicación a todas las ocupaciones de terrenos de 

uso público, y en su caso, privado, mediante la instalación de terrazas y resto de elementos 
objeto de la presente ordenanza, dentro del término municipal de Lerma. 
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sotadednóiccetorperbossodaseretnisolaramrofoniedrebDe f
anfHe sido infoormado de que este Ayuntamiento va a trattar day guardar los atto

apadocumentación que le acom añña para la tramitación y gestión de expedientes administratti
Responsable Ayuntamiento de Lerma
Finalidad Principal aTramitación, gestión de expedientes administrativos y ac

estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés públic

otorgados a este Ayuntamiento.
fTexto refuundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

aLegislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Destinatarios aLos datos se cederán a otras administraciones públicas. N

países.
Derechos aafTiene derecho a acceder, rectifiicarr y suprimir los datos,

f laales correspondann, tal y como se explica en a infoormació

f
faaaDeclaro bajjo mi responsabbilidad que los dattos faacilitados son ciertos.

En Lerma, a __________ de __________ de 20__.

nEl solicitante o ansu represent nte legal,
Fdo.: _________________

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA.

 
           

                  
         

    
          

 
                

     
            

      
             

 
               

 
 

   
          

        
 

     
  

 
   

poros a rtados en la instancia y en la
ivos.

actuaciones administrativas derivadas de

eo o en el ejjercicio de poderes públicos

aLocales, approbado por Real Decreto 

fhaNo ayy previsión de transfeerencias a terceros

así como cualesquiera otros derechos que
ón adicional

 
           

                  
         

    
          

 
                

     
            

      
             

 
               

 
 

   
          

        
 

     
  

 
   



boletín oficial de la provincia

– 36 –

núm. 139 viernes, 22 de julio de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 8.6. – Mobiliario. 

Se propone la siguiente redacción, en relación con los emisores acústicos en las 
terrazas: 

Se prohíbe la instalación de emisores acústicos, tales como equipos amplificadores, 
reproductores de imagen, sonido o vibraciones acústicas, en el exterior del establecimiento. 

No obstante, excepcionalmente y con carácter puntual se podrá autorizar por el 
ayuntamiento la instalación de pantallas de televisión o video, con motivo de 
acontecimientos culturales o deportivos y siempre que la actividad se mantenga dentro de 
los límites que exige la tranquilidad y convivencia ciudadana, debiendo de ser retirada con 
carácter inmediato a la finalización del evento. 

Artículo 14. – Tasas. 

Se añade un apartado 2 y 3, al artículo 14. 
2. – A las terrazas que utilicen cualquier tipo de cubrición, ya sea mediante toldo o 

cualquier otro distinto a las sombrillas de un solo pie, se las aplicará un índice corrector de 2. 
3. – Las terrazas instaladas en suelo privado están exentas del pago de la tasa. 

*    *    * 
MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 

MECÁNICA (BONIFICACIONES LEGALES). (ExPTE. 312/2022) 
Artículo 7. – Bonificaciones: 

a)  Bonificaciones por antigüedad de los vehículos o vehículos históricos. 
Los vehículos que tengan una antigüedad mínima de 25 años o, si esta no se 

conociera, tomando la de su primera matriculación, hecho que se justificará con la propia 
tarjeta de matriculación, y hasta un máximo de 35 gozarán de una bonificación del 50% 
de la cuota del impuesto. Se aplicará una bonificación del 100% a los vehículos históricos 
a los que se refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, R.D. 1247/1995, 
de 14 de julio, o que tengan una antigüedad mínima de 35 años. 

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certificado de la catalogación 
como tal por el órgano competente de la comunidad autónoma, y en caso de no existir 
órgano que realice su catalogación, corresponderá al órgano gestor del impuesto (Servicio 
de Recaudación de la Diputación Provincial) determinar el carácter histórico del vehículo. 

Para poder disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las 
características del vehículo, su matrícula y causa de la concesión. 

b)  Bonificaciones por la incidencia en el medio ambiente de los vehículos. 
1.  Bonificación por tipo de motor: 
Tendrán una bonificación del 60% de la cuota del impuesto, los vehículos eléctricos 

de las clases turismos, camiones, furgones, furgonetas, vehículos mixtos adaptables, 
autobuses y autocares. 
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2.  Para disfrutar de las anteriores bonificaciones, los sujetos pasivos lo tendrán que 
solicitar al órgano gestor del impuesto (Servicio de Recaudación de la Diputación 
Provincial), en el periodo de un mes desde la fecha de matriculación, o antes de finalizar 
el periodo de pago voluntario del padrón cobratorio, en el caso de vehículos ya incluidos 
en el padrón del impuesto, a la solicitud se ha de adjuntar una fotocopia del permiso de 
circulación y de la ficha técnica del vehículo. 

3.  Si la bonificación se solicita cuando haya transcurrido el plazo establecido en el 
párrafo anterior, su concesión, si procede, tendrá efectos en el periodo impositivo siguiente. 

4.  Las bonificaciones reguladas en este artículo son incompatibles entre sí. 
5.  La concesión de las bonificaciones previstas en este artículo queda condicionada 

a no tener ningún tipo de deuda municipal en periodo ejecutivo. El incumplimiento de este 
requisito dará lugar a la denegación o pérdida de la bonificación. 

*    *    * 

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL POR LA VENTA EN VÍA PÚBLICA Y ESPACIOS 
ABIERTOS DE LERMA (BONIFICACIÓN RELATIVA A LOS PUESTOS 

DEL RECINTO FERIAL). (ExPTE. 313/2022) 
Modificación parcial del artículo 13 para el año 2022 con carácter excepcional. 
Artículo 13. – Tarifas. 

… 
3. – Tasa y otros conceptos mercado de Feria de Mayo: 
… 
Puestos en el recinto ferial durante la feria de maquinaria agrícola. 
Tasa y precio arrendamiento por espacio de exposición: 
1.  Hasta 50 m2: 70,00 euros. 
2.  De 51 a 250 m2: 1,75 euros/m2, desde el primer metro. 
3.  De 251 a 500 m2: 1,77 euros/m2, desde el primer metro. 
4.  A partir de 501 m2: 867,00 euros + 1,80 euros por m2 adicional. 
Para la Feria de Mayo de 2022, se les rebajará el 30 por 100 quedando de la siguiente 

forma: 
Puestos en el recinto ferial durante la feria de maquinaria agrícola. 
1.  Hasta 50 m2: 49,00 euros. 
2.  De 51 a 250 m2: 1,225 euros/m2, desde el primer metro. 
3.  De 251 a 500 m2: 1,239 euros /m2, desde el primer metro. 
4.  A partir de 501 m2: 606,90 euros + 1,26 euros por m2 adicional. 

*    *    * 
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MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
PISCINAS (ACLARACIÓN ExENCIÓN MENORES DE 3 AÑOS). (ExPTE. 315/2022) 

Modificación añadiendo al final del artículo 3, el siguiente párrafo: 
Artículo 3. – 

… 
Los niños menores de tres años estarán exentos del pago de la entrada o abono a 

la piscina. 
La obligación de pago de la entrada al recinto, en cualquiera de sus manifestaciones, 

entrada diaria o abono, nacerá el mismo día en el que el menor cumpla los tres años. 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Anuncio de cobranza 

Por el presente se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados, 
que durante los días hábiles comprendidos entre el 13 de junio y 16 de agosto de 2022, 
ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en periodo voluntario de los siguientes tributos: 

– Tasa de agua y alcantarillado correspondiente al 2.º trimestre de 2022. 
Primero. – Como modalidad de pago se establece el ingreso a través de entidades 

colaboradoras, pudiendo realizarse el abono en cualquier oficina bancaria. A este fin se le 
enviará al contribuyente notificación individual e información para efectuar el ingreso, 
siempre y cuando no lo tenga domiciliado. Se les recomienda a los contribuyentes utilicen 
el sistema de domiciliación de pago, en cuentas abiertas en cajas o bancos con oficinas 
en la provincia. 

Segundo. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se advierte 
a los obligados al pago que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos ejecutivos y de apremio 
correspondientes, intereses de demora y las costas del procedimiento que se produzcan. 

En Medina de Pomar, a 18 de julio de 2022. 
El alcalde, 

Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL COCO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanilla 
del Coco para el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 350,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 33.670,00 
3. Gastos financieros 10,00 
4. Transferencias corrientes 1.620,00 
6. Inversiones reales 28.300,00 

Total presupuesto 63.950,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 18.450,00 
2. Impuestos indirectos 1.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.850,00 
4. Transferencias corrientes 26.400,00 
5. Ingresos patrimoniales 5.250,00 

Total presupuesto 63.950,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Quintanilla del Coco, a 18 de julio de 2022. 
El alcalde, 

Domingo del Pozo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ARMENTIA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Armentia, a 23 de mayo de 2022. 
El alcalde pedáneo, 
Juan Criado Zárate
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE BURGUETA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Burgueta, a 23 de mayo de 2022.  
La alcaldesa pedánea, 

Sonia Durana Cano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HERRERA DE CADERECHAS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Herrera de 
Caderechas para el ejercicio 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
10.400,00 euros y el estado de ingresos a 10.400,00 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Rucandio, a 12 de julio de 2022. 
El alcalde, 

José Antonio Martínez Castro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HUMIENTA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Humienta para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 16.600,00 
3. Gastos financieros 250,00 
4. Transferencias corrientes 50,00 
6. Inversiones reales 34.000,00 

Total presupuesto 50.900,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.300,00 
5. Ingresos patrimoniales 18.000,00 
7. Transferencias de capital 30.600,00 

Total presupuesto 50.900,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Humienta, a 11 de julio de 2022. 
El alcalde-presidente,  
Gabriel Delgado Lara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LODOSO 

Habiéndose aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 3 de marzo de 2022, el expediente de modificación presupuestaria n.º 01/2022, 
dentro del presupuesto general de la entidad correspondiente al ejercicio 2022 y sometido 
a información pública mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (n.º 53, de 
17 de marzo de 2022), y tablón de anuncios de la sede electrónica de la entidad.  

No habiéndose formulado reclamaciones contra el referido acuerdo de aprobación 
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se entiende elevado aquel a definitivo, sin necesidad de nueva 
resolución expresa, quedando resumido, a nivel de capítulos, en la siguiente:  

INGRESOS 
Cap. Denominación Importe  

8. Activos financieros 65.000,00 
Total ingresos 65.000,00 

GASTOS 
Cap. Denominación Importe  

6. Inversiones reales 65.000,00 
Total gastos 65.000,00 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

En Lodoso, a 11 de julio de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PANIZARES DE VALDIVIELSO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Panizares de Valdivielso para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.745,00 
3. Gastos financieros 150,00 
4. Transferencias corrientes 300,00 
6. Inversiones reales 16.150,85 

Total presupuesto 27.345,85 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

5. Ingresos patrimoniales 15.072,85 
7. Transferencias de capital 12.273,00 

Total presupuesto 27.345,85 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Panizares, a 12 de julio de 2022. 
El alcalde pedáneo,  

José Ramón Rodríguez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE RUCANDIO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Rucandio para el 
ejercicio de 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 22.900,00 euros y el 
estado de ingresos a 22.900,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Rucandio, a 12 de julio de 2022. 
La presidenta, 

Blanca Tubilleja Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA EBRO NELA 

Don Jesús Ángel López de Mendoza, presidente de la Mancomunidad de la 
Comarca Ebro Nela, hago saber: 

Informadas favorablemente el 23 de junio de 2022 por la Comisión Especial de 
Cuentas las enumeradas en la Regla 230 de la Instrucción de Contabilidad, tratamiento 
simplificado para entidades locales con población inferior a 5.000 habitantes, con sus 
justificantes y dictámenes correspondientes al ejercicio de 2021, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de esta mancomunidad, en horas de oficina, durante el plazo de 
quince días hábiles, a fin de que durante los mismos y ocho siguientes más, los interesados 
puedan presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que estimen oportunas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Quintana Martín Galíndez, a 4 de julio de 2022. 

El presidente, 
Jesús Ángel López de Mendoza
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD DE VIRGEN DE MANCILES 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número dos de 
modificación presupuestaria de la Mancomunidad Virgen de Manciles para el ejercicio de 
2022, en su modalidad de créditos extraordinarios. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Lerma, a 11 de julio de 2022. 
La presidenta, 

María Isabel Sancho Castejón
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